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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.-MM. al Rey y la Reina Regente (Q. D. G. ) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte «sin novedad .-en b u  importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y duran- 
te su menor ed a d  la  R eina  Regante del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Ños sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Interin se discuten y  votair p erlas Cor
tes, y hasta que se publiquen como ley los presupues
tos de gastos del Estado para 1900, y el plan de con
tribuciones y medios para llenarlos, se considerarán 
prorrogados los del año económico 1898-99, con las 
ampliaciones de crédito necesarias para satisfacer las 
obligaciones de la Deuda pública, con arreglo á la ley 
de 2 de Agosto último, autorizándose al Gobierno para 
recaudar é invertir, con arreglo á ellos y á las leyes ya 
dictadas ó que se dicten, las contribuciones, impuestos 
y rentas públicas.

Art. 2.° Se autoriza asimismo al Gobierno para rea
lizar desde luego las reducciones de créditos aproba
dos por ambas Cámaras en el proyecto de presupuestos 
generales de gastos del Estado para el año 1900.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eélesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Müiláti'o de Hacienda,

R aim u nd o^¿ '"‘Willaverde.

DON ALFONSO XIII, por la gracia) de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la Rein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sa' ed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministre) de Hacienda 
para celebrar con el Banco de España un convenio re 
lativo al servicio de Tesorería del Estado, con sujeción á las siguientes bases:

Primera. El convenio celebrado entré el Ministerio 
de Hacienda y el Banco de España para los servicios 
de la Deuda flotante del Tesoro y de la  Tesorería del 
Estado, que fué aprobado por la ley de 26 de Junio 
de 1894 y prorrogado por un año pór la de 28 de Ju 
nio de 1899, se liquidará, á la fecha de 31 dé Diciembre 
de 1899.

Segunda. El Banco de España continuará prestan
do, con arreglo á las presentes bases, el servicio de T e
sorería del Estado durante cinco años, que terminarán 
en 31 de Diciembre de 1904, prorrogables de uno á 
otro, siempre que no se avise el desahucio por una 
de las partes con seis meses de anticipación; y tran s
curridos los cinco años, se podrá prorrogar este plazo, 
de común acuerdo, de año en año. Las dependencias 
del Tesoro entregarán al Banco los fondos que recau
den por cuenta del presupuesto general del Estado y 
operaciones ordinarias del mismo Tesoro, ingresándo
los en las Cajas del Banco en Madrid ó en sus sucursa
les en provincias. El Banco satisfará, por cuenta y á 
cargo de estos ingresos, las obligaciones del Estado, 
dentro de los límites que señalan las bases cuarta y 
quinta.

Tercera. El Banco abrirá al Tesoro público una 
cuenta corriente de efectivo, en la cual le abonará los 
ingresos y le cargará los pagos con interés recíproco á 
razón de 3 por 100 anual. Esta cuenta corriente se li
quidará á fin de cada mes. Los fondos procedentes de 
operaciones extraordinarias del Tesoro, es decir, los 
productos de negociaciones de empréstitos, no se con
siderarán incluidos en lo que dispone esta base.

Cuarta. También se abrirá al Tesoro, al comenzar 
cada año, un crédito, cuya cuantía será determinada 
por el Ministerio de Hacienda de acuerdo con el Ban
co, que no podrá exceder de 75 millones de pesetas, 
para atender al exceso de los pagos sobre los ingresos 
durante aquel período.

Quinta. La parte del crédito de que haya dispuesto 
el Tesoro á fin de cada mes, devengará un interés de 3 
por 100 anual y estará representada por efectos á no
venta días, renovables dentro del año. En los diez pri
meros días de cada mes se entregarán al Banco estos 
efectos en cantidad necesaria á cubrir el saldo que re 
sulte á su favor en la liquidación anterior. Los efectos 
expresados se computarán como cartera del Banco 
para los fines del art. 5.° de la ley de 14 de Julio 
de 1891. Si de la liquidación mensual resultase un sal 
do á favor del Tesoro, se aplicará á disminuir el débito 
que tenga á favor del Banco. La suma del saldo de la 
cuenta corriente á favor del Banco y de los valores de 
que tra ta  la presente base, no podrá exceder del im 
porte del crédito que anualmente se convenga, dentro 
de los 75 millones.

Sexta. El saldo que resulte á  favor del Banco al 
term inar cada año le será satisfecho en efectivo dentro 
del primer.mes del ejercicio siguiente, y si no lo fuese 
será reembolsado de su importe con el producto de v a 
lores, que negociará el Tesoro.

Séptima. Durante el primer mes del año, y sin p er
juicio del resultado de la liquidación, el Tesoro podrá 
disponer de un crédito de 15 millones de pesetas >á 
cuenta del que se haya convenido. Hecha la liquida
ción, y pagado el saldo, se abrirá al Tesoro nuevo cré
dito, que en ningún caso podrá exceder de los 75 mi
llones de pesetas á que se refieren das bases cuarta y 
quinta.

Octava. Conforme á las bases anteriores, y dentro 
dedos límites que señalan, el Banco de España satisfa
rá  las obligaciones del Estado que se deban hacer efec
tivas en el extranjero, y se encargará de recibir allí 
los fondos que á la Hacienda pública correspondan; 
Respecto á las cantidades que el Banco pague en el 
extranjero por obligaciones del Estado, se le abonarán 
todos los glastos que ocasione la situación de fondos, 
según cuenta justificada, á estilo de comercio. Si en

estas operaciones hubiese beneficio por razón dé los 
cambios, se abonará á la Hacienda el que resulte. Si 
el Banco estableciera dependencias suyas en el extran
jero en sustitución de das Delegaciones de Hacienda, 
el Tesoro le abonará una comisión, que se estipulará 
de común acuerdo.

Novena. El Banco de España tendrá la facultad de 
recibir, custodiar y  devolver, conforme á los estatutos, 
los depósitos necesarios y judiciales en efectos ó en 
efectivo. En el caso de que se suprima la Caja general 
de Depósitos, se podrán concertar entre el Ministerio 
de Hacienda y el Banco las bases sobre las cuales haya 
éste de hacerse cargo del servicio de aquélla.

Décima. El Banco de España continuará reservan
do en sus cajas toda la moneda de plata borrosa que 
reciba en los ingresos por cuenta del Tesoro, y la m o
neda de plata divisionaria de sistemas anteriores al v i
gente, con arreglo al art. l.° del Real decreto de 10 de 
Marzo de 1881 y Real orden de 29 de Agosto de 1890, 
entregándose en la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre para su reacuñación.

Art. 2.° En el caso de que en 30 de Junio de 1900 
no se hayan convertido en otros valores las obligacio
nes del Tesoro á que se refiere el art. 2.° de la ley 
de 28 de Junio de 1899, podrá renovarse su vencimien
to, de acuerdo con el Banco, hasta el 31 de Diciembre 
del expresado año de 1900.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Haciende,

R aim undo ffY W iliaverde.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y  duran
te su m enor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Ños sancionado ( 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se. autoriza al Ministro de Hacienda 
para que, con un objeto exclusivamente fiscal, eleve 
los derechos del Arancel de importación de las parti
das que no sean primeras materias de alguna industria 
establecida en el país, y  para que varíe las clasifica
ciones que no afecten á la producción nacional. Se le 
autoriza también para elevar ó reducir con igual ob
jeto los derechos de los artículos de comer, beber y 
arder que no tengan similar en la producción n a 
cional.

Art. 2.° Los productos y manufacturas de Fernan
do Poo y sus dependencias, Río de Oro y demás pose
sione^ españolas de Africa quedan sujetos al pago de 
los derechos del Araneel de importación, excepto el 
pescado-fresco, salado y seco, cogido y preparado por 
españoles^previa la justificación de estos extremos.

Art. 3.° Queda también el Gobierno autorizado para 
revisar Jas disposiciones y notas del actual Arancel de 
Aduanas, á fin de ponerlas en armonía con los mievos 
derechos que se fijen á determinadas mercancías y con 
la creación de nuevas rentas públicas. El Gobierno 
hará uso de estas autorizaciones dentro del plazo de
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un mes, contado desde la publicación de la presente 
l e y  en la G a c e t a .

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.YO LA REINA REGENTE

81 Ministre de Hacienda,Raimundo F. Fillaverde.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos ios que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. El art. 2.° del decreto ley de 19 de 
Octubre de 1868, relativo al régimen monetario, queda 
reformado en los siguientes términos:

«Art. 2.° Se acuñarán monedas de oro de 100, 50, 
20, 10 y 5 pesetas, cuyo peso, ley, permisos y diáme
tros serán los siguientes:

C L A S E  D E  M O N E D A

P E S O L E Y
DIÁMETROS

Milímetros.
Exacto.
Gramos.

Permiso en feble 
ó fuerte.

Milésimas.
Exacta.

(* ilésimas.

Permiso en feble 
ó fuerte.

Milésimas.

De 100 pesetas........... ....................... . 32*25806 16ñ2903 6‘45>Ol 3 225 0 1 61290

1 /
De 50 ídem......................................... . 12 I 900

I  s 
..........  1

[ 28 1 ) 21 
1 9{ 17 

1

De 20 ídem.......................... ....................De 10 ídem....................................... . . .De 5 ídem.........................................  .

Estas monedas serán admitidas así en las Cajas pú
blicas como entre particulares, sin limitación alguna. 
Aquellas cuya falta de peso exceda en medio por 100 
al permiso de feble, ó cuya estampa en parte ó del 
todo haya desaparecido, carecerán de curso legal y 
deberán ser refundidas, según determinen los regla
mentos vigentes.»

Por tanto:
Maudamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,Raimundo F , Vlllaverde.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución *<ey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 
de 70.000 pesetas á un capítulo adicional de la Sec
ción 7.a «Ministerio de Fomento», del presupuesto de 
obligaciones de los departamentos ministeriales, co
rrespondiente al actual año económico 1899 á 1900, 
para ejecutar por administración y sin las formalida
des de subasta los trabajos necesarios á restablecer en 
condiciones de seguridad la explotación en el trozo de 
la Puebla de Híjar á Alcañiz, perteneciente al ferro
carril de Val de Zafán á San Carlos de la Rápita.

Art. 2.° El importe del expresado crédito extraor
dinario se cubrirá con el exceso que ofr-zcan los in
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles cómo 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
.81 Ministro de Hacienda,

Raimundo F . Vlllaverde.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
©sustitución R e y  de España, y en su nombre y  duran* 
te su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 
de 2.180 pesetas á un capítulo adicional dé la Sec
ción 7.a, «Ministerio de Fomento», del comente año 
económico 1899 á 1900, con destino á los gastos que 
ocasione el traslado de los efectos, instrumentos y de

más enseres existentes en las' oficinas y almacenes de 
la Inspección central de señales marítimas desde el 
antiguo al nuevo local que han de ocupar dichas ofi
cinas.

Art. 2.° El referido importe se cubrirá con el exceso 
que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la 
Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,Raimundo F , Vlllaverde.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 

Senador por la provincia de Tarragona:
Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 

de 1877, reformada por la de 29 de Febrero de 1896;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 21 de Enero de 1900 se procederá á la 

elección parcial de un Senador por la provincia de Ta
rragona.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
Bi Ministro de ia Gobernación,Eduardo Dato.

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 
Senador por la provincia de Albacete, por renuncia de 
D. Rafael de Mazarredo y Tamarit:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformada por la de 29 de Febrero de 1896;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfbn- 
io  XHI, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 21 de Enero de 1900 se procederá á la 

elección parcial de un Senador por la provincia de Al
bacete.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de la Gobernactéa*Eduardo Dato.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda k la elección parcial de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Mondoñedo, provincia de Lugo: 

Vistos los articules 46, 73, 75 y *76 de la ley E lecta  I 
; ral de de Junio de 1890; j

En nombre de Mi Augusto Hijo el iv.̂ Y D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 21 de Enero de 1900 se procede rá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes por el disírito 
de Mondoñedo, provincia de Lugo.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Eduardo Rato.

M IN IS T ER IO  D E LA  G U ER R A

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En atención á cuanto expone, en co

municación que dirigió á este Ministerio, el Genera 
Presidente de la Comisión clasificadora de Jefes y Ofi
ciales movilizados de Ultramar, haciendo presente la 
falta de antecedentes concretos para poder redactar 
con claridad las hojas de servicios de este personal, 
documentos que han de servir de base para venir en 
conocimiento de los que prestó en Ultramar;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer:

1.° Por la Comisión clasificadora de Jefes y Oficia
les movilizados de Cuba, Puerto Rico y Filipinas se 
procederá á redactar de nuevo las hojas matrices de 
servicios de este personal, á fin de venir en conoci
miento de los que ha prestado cada uno de ellos en Ul
tramar.

2.° Se concede un plazo, que terminará el día IJ* 
de Marzo próximo vemdero, durante el cual todos los 
expresados Jefes y Oficiales pueden acudir al G rieral 
Presidente de dicha Comisión en súplica de que se re
dacten sus hojas matrices de servicios.

3.° Las instancias que promuevan los interesados 
deberán ser entregadas á las Autoridades militares 
para su curso al General Presidente, ó en la S creta- 
ría de la Comisión, anotándose al margen el día que 
fueron presentadas, facilitándose á los recurrentes un 
documento firmado y sellado en que conste la fecha en 
que las entregaron.

4.° En dichas instancias expresarán con claridad:
Primero. Su empleo, procedencia, Cuerpos ó uni

dades de que hayan formado parte, edad, estado, na
turaleza y nombre de sus padr :s.

Segundo. Los que hubiesen servido en el Ejército 
acompañarán copia certificada por Comisario de Gue
rra, de sus respectivas licencias absolutas.

Tercero. Cambios de destinos.,, ascensos, servicios 
en operaciones y hechos de armas, designando los 
puntos y fechas en que tuvieron lugar, así como los 
nombres de los Generales ó Jefes que mandaron las 
fuerzas, y las díferentes comisiones que hubiesen des
empeñado.

Cuarto. Recompensas' obtenidas,, fechas y motivos 
de cada concesión, heridas recibidas, hospital en que 
tuvo lugar la curación y  tiempo qué en él permane
cieron, fecha y puerto de embarco, nombre del buque* 
en que lo verificaron, así como también punto y día 
de su llegada á la Península.

Quinto. Acompañarán cuantas hojas, copias auto
rizadas ú otros documentos puedan presentar para 
acreditar sus servicios,, sin perjuicio de expedirse por 
las representaciones ó Comisiones liquidadoras, certi
ficados deducidos de los extractos de revista del tiempo» 
en que .hayan servido en cada una* de las unidades or
gánicas.

Sexto. Los que hubiesen desempeñado destinos ci
viles en Ultramar ó-en la Península, lo harán así con&-' 
tar en su instancia, con expresión de los cargos ejerci-é 
dos y tiempo y época en que los sirvieron,, cuidando* 
además do que conste siempre en la Secretaría de 1», 
Comisión* su residencia y domicilio.

Séptimo. Los que no hubiesen podido reunir, antes 
de expirar el plazo señalado en el art. S6,°, los antece
dentes referidos, lo harán así constar én la instancia, 
que deberán presentar antes de finalizar aquél, sin 
perjuicio de remitirlos á la mayor brevedad.

5.° El General Presidente de la  Comisión solicitará 
directamente de todas las Autoridades militares, Co
misiones liquidadoras, Archiva general de Segovia y  
demás dependencias, todos los documentos y antece
dentes necesarios, así como los certificados que tengan 
que expedir los Generales que han mandado fuerzas ó 
ejercido cargos en Ultramar relacionados con los 
Cuerpos movilizados. Cuando necesite certificados ex
pedidos por Jefes del Ejército, acudirá á las Autorida
des superiores de quienes dependa* cuidando siempre
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de que estos documentos sp.an después examinados é 
informados por los Oficiales generales de quienes más 
inmediatamente hayan dependido estos Jefes. Si las 
noticias é informes deben serle facilitados por este Mi* 
nisterio, dependencias ajenas al ramo de Guerra ó por 
los Generales que hayan tenido el mando superior de 
algún Ejército ó distrito, acudirá directamente á este 
Centro.

Todo informe ó certificado que se emita deberá 
expresar, además de las noticias y  servicios prestados, 
la con -eptuación moral y material que merezca al 
que lo expida, así como también se detallará si tiene 
conocimiento de que haya sufrido castigo, correctivo, 
ó si ha estado ó está sujeto á procedimiento el Jefe ú 
Oficial sobré el cual informa.

7.® Los Capitanes generales de las regiones y  dis 
trites facilitarán á la expresada Comisión relación no* 
mioal de ios Jefes y Oficiales de dichas fuerzas que 
han sido pasaportados para Ultramar, con expresión, 
de la fecha y punto para que lo fueron, é igual noticia 
continuarán facilitándole mensualmente de los pas'j,- 
portas que expidan. Remitirán también á la misiva 
«Comisión relación nominal de los que hayan sido ó s ean 
^agregados en lo sucesivo á zona militar ó Cuerpoupara 
el percibo de pagas y medias pagas, así como también 
.los Capitanes generales de las regiones en que hay 
puntos de «embarco, noticia de los que hayan em bar
cado y de ios que embarquen para Ultramar.

8.° Las prescripciones ée esta disposición se harán

extensivas también á los Prácticos de los Cuerpos de 
Ultramar,

De üesd orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y afectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 18 de Diciembre de 1899.

AZCÁRRAGA
Señor..

MINISTERIO D E FO M EN T O

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Por renuncia del primer lugar de la 

propuesta formulada por la Comisión permanente de 
ese Consejo, y en virtud de concurso de mérito;

S. M. el Rev (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico de Geografía é Historia del Instituto de Mahón, 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas y demás ventajas 
de la ley, á D. Francisco Javier Gaite y Lloves, Auxi
liar numerario del Instituto de Orense, que ocupa el 
segundo lugar de la referida propuesta.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 9 de Diciembre de 1899.

PIDAL

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Francisco Javier Gaite y Lloves.
Bachiller en Artes con nota de Sobresaliente y título ex

pedido en 18 de Septiembre de 1875.
Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras con título 

expedido en 23 de Mayo de 1884.
Nombrado Auxiliar interino de la Sección de Letras del 

Instituto de Orense por orden de 19 de Noviembre de 1887,
En virtud de concurso fué confirmado en propiedad del 

mencionado cargo por orden de la Dirección general de Ins
trucción publica de 7 de Marzo de 1888.

Tiene publicadas varias obras científicas.
Ha desempeñado durantei varios cursos cátedras en su Sec

ción.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso
El Cónsul de España en Buenos Aires participa á este Mi

nisterio las defunciones siguientes:
Hilario Iturralde, natural de Urrusti! (Guipúzcoa), falle

cido en Coronel Suárez. El finado poseía algunos ahorros, 
cuyo importe se ignora todavía.

José Cuevo y Rivera, ignorándose su naturaleza y si ha 
dejado bienes de fortuna.

Asimismo participa que el producto de los bienes de Don 
Pedro Puente y Mena, fallecido el año 1894 en Vitoria, es de 
unos 2.000 pesos moneda argentina.

Parece ser qué la familia de este último individuo reside 
en Málaga.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de  las pensiones concedidas p or este Ministerio durante la primera quin
cena mes de Noviembre de 1899, $ que, con arreglo al articulo adicional de la 
lev de 3S de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Pension anual 
que se

N OM BRES les señala. OBSEEVACIONE8
Pesetas.

Juan Antañona Alegría. ..........    ...................... 182‘50 »
Juan Atareos* Yedú.       ....... .....     182*50 V
Isnk I Cumplido Márquez.. . ,  ...............   182*50 »
José tísfc- han Aubíllo.    ......     182*50 »
Antonio Fernández Anci© . . . . . . . . . . .  ..... .......................... 182-50 »
Smén Gómez Pérez. ....... ..................... 182*50 »
H poli Garda Martín.  ............ ..................................  18250 >
Ros n lo García Gramaje .............................. .......... 182*50 »
Felipe Limón Anduro............... 182*50 »
Felipe Lozano Botillo  ....... ....... .......... ............... .... 182*50 >
Don í vngelina Matbién y Martín  ..................................  2,500 »
B oito l>érez Conce  ...................  182*50 »
M aria Rodríguez Traver..................       182*50 »

ATuiú n Revuelta Luis  ......      182‘50 »
.José Rodríguez Viñas., .......................... .......  - . . . . . . . .  182*50 »
Lope R 1 so pe-layo......................      . . . . . . . . .  182-50 >
HVresa Ramón Cebolla................................       273‘75 »
José Rabiopet Sab vter. ...............................  182*50 »
Orikanto Armas Gótnez............................. .......................  182*50 »
Joaquín Arjona Martínez................. ......... ..... . .   182*50 »
Pablo Alonso Toledano............ ............ . . . . . . . . . . . . . . .  182 50 »
Pedro Antón Diez............................... ..’. . . . . . . . . . . .  182*50 y
Micaela Alpaine Sancho........................ . . . . . . . . . . . ....... 182*50 »
Josa Roo López......................................... ......................  . 182*50 >
M- ría Ouadr ado Rodríguez....................  . . . . . . . . . . . . . . .  182*50 »

.Doña Margav’ita Castaner y Lema.............ó . . . . . . . . . ----- 1.125 »
Juan Coi! Qfiver ........           182*50 »
Julián Camio^rrillaga. . ..........w  . . . . . . . . . . . . .  •. 182*50 >
Antonio Oajfe&lJó Cerveiló. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 182-50 ».
Santiago Clreca Martínez................... ........... ...... ....... 182*50 »
Franci sco Fenoll osa Beiiver.......... . . . . . . . . . .  . . . . ..........  182*50 »
José Grau Llp rea ••••................. ...........  182*50- _ >
Anfolm Gutijérrfz Juana..,. / .............. ....... .......... ......... 273*75 . »
Julio Lacosta IJnzu é . -̂----  . . . . . . . . . . . . . . Ó . . . . . . . . .  547*50
Doña Concepción CL ’or io Isidro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  625 »

Elena^talejo ,T G a rc ía . . . .  .. •• ‘••Y.. . . .  1.350 >
Remigio Amarilla Cru z ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  182*50 »
BenitoBorrego.Olmos   ....... . 182*50 »
Antonio Barreiía Hurtado... p,. . . . . . . . . . .G. . . . . . . . . . . . .  182*50 »

, Marcelino Escolano Pérez  .............       i •. 182*50 ' >
‘"Manuela Iglesias Abeleira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  273*75 >

José Vilaioíín y L l a n c h . ^  ---- ------------ 182*50 »
, Don a Aurora Valero y Trigo ̂       ......         , 1.125 >
* Manuel ViJ(illa E r c e .. . LL.. . . . . . . . . . . . . . .  273*75 »
Manuel Aguílar Q u e r o ! . ^  ‘. V . ' L . • 1§2‘50 »
Antonio Arroyó Orúzi. . . . . . .  . .G. - »^ . 182*50 >
Francisco Almonacid Fons  ....... . í ; . . . . . . . . 1 . . . . . . .  273*75 >
Fr-vncisco Calderón Crespo.. ......................................... 182*50 »

, M inueí Díaz Merino. -       ............ ......... .............  J82‘50 »
Basi lio Fuentes García.................... ............. ....................  182*50 »
Bcuito Gamliz Jáuregui.............. .......... ......... ................  182*50 >
Doña María Yangüés Gaite . . .  í. . . . . . . . . . . . . . .   ......... 625 > *•

 ̂ 1̂ a ouel Jáuregui Belogui. ....... ............ ■ ( ¡3§2‘50 »
fei v-istre Lorenzo Alejandro.. .......... ............................ . í; 182‘50 »
*Doña Aurora L^gier Alaguero.  ....................   - 1.125 . P

/ A uionío Losas Martínez . A . . .J í   ....... . ¡ ■, 182*50 . i
D >ña María-de Lama,y de la Torre  .......... I¿125 . >
T I Jora Lozano de1 RincónV  .............. . 182*50 y r 7

* ncisco Mayoral Pato.. . . . . . . . . . .   ............  182*50 >
José de Mareo Marco. . . . . . . . . . . . .  I  ................... . 182*50 » ¡

é Magdalena MasJá^GósbertG    .................. ...........  H82‘50 , » i t
• J usto ie la Huerta Ferná ndez    I • 182*50 ' »

Don- Segunda Mata-y Eanchez.. . .  . ^ . 470 »
' 'vA IVIarí-a MuríeLOrefa. v . . . .  G . . , . . ' ............    /^!82‘50 » ■
* ; patricio Núñez- de Arenas. ..............  , 182 50 * :

M a O c á r - z  Martínez  ......................................... 182*50 »
Jo- ú' Pérez Ojiment  ........ .................. 182*50 >
N “ i i Padilla Mendoza       ........ ....................  182*50 »
E » ''anio Patero Font;. ........ ................................ . 182-50 »
8 * m Auua Prado Pulido....................................... . 182*50 »

Pensión anual 
qu  ̂ sé

«. t /~v •» *■ t> ti Ves señala., N O M B R E S  — observaciones
Pesetas.

Juan Pavón P orras..........................................  ...........................  182 50 »
Teresa Pérez M iralles  .......................................... 182 50 »
Casiano de Pedro B ezana..................... ...................... ................ 1^2 50 »
Santiago Pinilla Lafuente  ................... ...............  273 75 >
Matías Poch S abaté..  ................. ................ ......................  182*50 »
María Rivero D elgado ............................ 182‘50 »
Brígida Pérez M onronis.. ..................................................... 182 50 »
Manuel Romero V ázquez. ................. .. 182 50 >>
Antonio Rodríguez G arcía  .......................................... .. 273*75
Sebastián Hiera Botellas............................................................. .. 182‘5Q
Antonio Rodríguez López........................................................... .. 182 50 >■>
Pedro Sánchez Ruiz     ................. .......................................... 182*50 »
José Sampit-tro Alberola,...............................................................  182‘50 »
Mariano Torralba Javierre   ................................................... .. 182*50 »
D. Baldomero Ulibarri y M arín................................................. 638*75
Angel Vázquez E stirado ...   ................... .................. ...............  182*50 »■*-
Doña Josefa Baltra P aredes.    ............... ................ ...............  625 »
Jaime Badía Vidal    .......................................... ................. 182*50 »
A gu stín  Mañero Arnau ............................. ........ ................. Í82‘50 »
José Mestre M untané.....................................................................  273*75 »
Jaaquín Mañero Martín  .................................. .... .........  182*50 »
Francisco Montero D elgado. ...................................... ............ . 182*50 »
Doña María Navarro A lo n s o   ........................................  470 ^
Angela Ruiz C lav ijo ................................................................... [ 1 8 2 * 5 0  »
Rafael Ramírez Vázquez .............................................................  182*50 >
Luis del Río G onzález  ......................................................  182*50 *
Francisco Soler Estornell   ........................................ .. 182*50
Joaquín SuanD roto....................................................... ................  182*50 »
Miguel Torríjos M artínez  ..................... ..................  182*50 »
Pedro Vara O tal.........................................         [ ............... 273*75 »
Doña Victo riña Franco R odrígu ez  .............................. 625 »

Crispina Carpizo G onzález. .................................. .. 1. 1.200 »
Francisca Marchena S oto lon go   ............. .. 833*33 »
María del Arca G a rcía  ............. .......................................  0̂ 5 %
Mercedes Ortíz üstáriz.  ................. ..................  1.65Q »

Cesárea Sánchez Pérez  ............... ... ...............  182*50 »
Doña María Malvina Guerrero . . . .  . k       2 250 >

Julia Abreu y Guevara ¿  .................  . . .  1.650 ».
Manuela Clemente Dusón  ................... ................  626*66 »
Dolores Corretger Asier . . . .  .VV................... ................  833*33 * »
Josefa Rosado B rincan ...........................  ........................ 1,725 1 »
Ana Ramírez Moreno ;  ............. 626 66 *
María Báduell Mestres . 833*33 y
A súhciÓn Aznar More! l ó ...........  ..................................................1 100 y
Rosario Aldeguer de Prado.................. .. . . . . . . . . . .  2 737 >
Emilia G /nzález de Ja Vega       , 1.725 y
Faustina Taboada Tronéoso      1.350 »
Elvira'Núñez Zuloaga..................................................... .. 2^500 »
Josefa Martínez de León................. ............ ....................... 1.725 »
Araáíia Gómez P érez.   .....................................................,» 3.737 Y y
Rom ualda Añes Gómez     .T. , Y . . . . . . .  *800 »
María Bazán Blasco  ..........   . . . . * ! ! /  1^50 * >
Josefa/Brodell Sedaño...............................................................H IM Q  »
Maria C a llo ly  G o b d . , , . .    : 1.050 ' »
Inés He las L lam osas,y'.ífría        . ' .   1.250 »
Eustáqúia Peña. A m  d o r    *833*33 »
María Andrés P escador................................................   833*33 »

^ er.es?-,PH ía F o ca   ..........................................   1.350 »
Luisa de la Cerda Vélez . . . .  ¡ , . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  625 *
Isabel Viana A ln er in o   025 %

, P^ula ld inaG on zá lez.     1.200 *
Jóa juina Prat¿.............................................. ................ i . ’ '400 »

„ /  Eñcarnacíón del Cabrada  ........................................ * ’ ] 1.725 »
, J "MAVía.delys Dolores Monet.     1.725 »

,t Sáturjá. Pérez Cruz.   .............¿ . 1 125
). Enrtque Mártínezí y R u iz .     1.350 ^
Joña H Jm ítas Maraño y Vega . . . . .  . .  . .\        1.125 »

M^rí L « uuzm R odríguez.       1.250 »
' Polorys C Jzaii(la  R om ero    . 1 650 *

>, Ferhando Blanco S -n z       1*195 *
SgáT^á'r'k A ’varez Dutell ..........    1 *..*.*.*.*./*’. ! !  * i ’ }25 sx

}it PÍRV Pascual fíef la T orre .  ............... í  650
? María Crqz Findia-MorBza . ¿ . . . . .  v~ . . .  1 250

Pr ‘ das B u e n o . ...............    *533*33
Juh Molinero Sánchez . . . ; . . . . . . . . .  .,v.' * 833* 3 »
M triM z Iñ ígu ez......... ............................................ 6^6 66 »
María M V queta 1 Ybello. . ____________________   83 33 i

. Manuela G * B e r n a !  . . . . . .  . . , .   . . . . . . . .  533*33 »
. í María López A íd o r : f , ; , e. . . ^  5, , , . . . .  t , . . .  1.65o ' $

4k
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Pessión anual que se Ies señala,— OBSERVACIONESPesetas.
Duna Rosa Valls García .............. , . . ............. ...................... 1.650 i

Col orna Grteew- Morales....................................... * * * • 1.875 y
Muría Polegre González. ...........................*.......... 182*50 y1.725 >1.650i 1 rjK y

B. Manuel Moxó M arcaide..................................... .................. x.x<cD

Doña M« ría Fernández Suárez ................................................. 833*33a a a  i/i/i y626*66 1 AA >IDO y1.125OOO íOO y833*33OOOiQQ
>

Marí‘< Leza Fernández — ........ ......................... .............. OOO OO y940nnn , nn y833*33 y626*66 y
Vicenta Bauxaidí Luna....................................... 833‘33 y626*66 y

182*50 y
833*33 »
416*66 y

1.125 i1.725 >
Josefa Jiménez Par ti g a s . ................................................. 400 >
A gustina Cerda M onforte......................... ..................... 1.277*50 y3.750 y
María del P ilar Escudero................................................ 670 y
Celestina Martorell C asaldue................................ 1.125 y
Francisca Gómez y B ra y ... . . . . .......... .......................... 1.725 »
Frn ti cisca Alzamora A lá n ,............ ................................ 136*87 y
Teófila Galtorne Vila — ................................................ 600 »
Eulalia Romagosa G u ita r t ............................................. 733*33 »
Genoveva Gutiérrez Rodríguez........................ .............. 547*50 >
Celestina González B erdeín........................................ 833*33 *
Al berta Valle y V illa r . ................... ................................. 626*66 y626*66 >
Ana M artín M ejica............................... .......................... 833*33 y
M aría de la Concepción Piñeiro..................................... 833*33
Francisca Bordesa Siret................................................... 750
Ana Muñoz M artos........................................................... 226*68 y

Isabel Alvarez de la Gala ................................................. 1.050 y
Joaquina Martras Ballesteros......................................... 1.725
María Par reno Sánchez................................ .................... 2.500 >

D. Luis Gómez C am ino............................................................... 625
Adolfo Berrocal y Gran d a . ................................................... 833*33 »

Doña Matilde Domínguez Socarras........ ......................... .. 625 >
Leocadia Gil Cert y R o ch é .............................................. 833*33
Luisa Luz Valdés Abreu................................................... 940
Petra Carrero y G arcía ...................................................... 550 y
María Zamora Baena................................................. .. 626*66 y
Agapita Cardona Amador........................... .................... 2.250 y
Marcelina Benemelis Valdés............................................ 940 y

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 99 .= A zcárraga .

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa A quienes s e le s  
ha concedido retiro definitivo á cobrar por la Península, durante la primera quin
cena del mes de Noviembre de 1899, y  que, con arreglo al artículo adicional de la  
ley de 22 Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de Madrid».

Habermensual
CLASES NOMBRES qne seles asigna. OBSERVACIONES 

Pesetas.

Coronel................. D. Juan Cantó y Soler. .................. .. 187*50 »Comandante.... . . .Comisario de Gue Joaquín Martínez Bonacher................. 360 y
rra Enrique Gómez Pérez Juana.. . . . . . . . . 450 »

Soldado— . . . . . . . . Luis Antúnez Jim énez....................... 22*50 yCapitán... . . . . . . . . D, Jacinto Pascual Arranz....................... 225 y
Teniente Coronel.. Antonio Caballero Pernas................. 405 »
Primer Teniente,.. Bruno Algar Luna ................................ 146*25 y
Músico m ayor... , . Augusto Alcázar del R ío..................... 450 yCapitán. Libarlo Monre&l Monrea!...................... 225 y
Soldado... . . . . . . . . Juan Martín Jiménez............. . .............. 15 »Capitán . . . . . . . . . . D. Joaquín Agramunt Marqués ............... 225 »% ro nal.,. . . . . . . . . José Ful y López ................................ 562*50 y
C apitán. . . . . . . . . . Ramón Pérez Luis................. ................. 83*33 a
Teniente Coronel.. Juan Calderón Martínez,.............. . 405 y
Segundo Teniente, Teodoro Gomar Puig ........................... 162*50 y
Sargento . . , . . , . . . Esteban Pujol Godia ................ ................... 11*25 y
Idem ., , . . . . . . . . .  * Ciríaco Vázquez Vázquez........................... 11*25 y
Cabo____ . . . . . . . . Federico Bernafc A lam at...................... 7*50 y
Saldad# , . . . ---- -- Francisco Arranz Ortiz.............................. 22*50 yIdem .. . ,  . . ,  • , , , . Juan Anguita Polonia............................. 22*50 y
I d e m . , . , . . . . , . . . . Pedro Alvarez A rias............. . . . . . . . . . . 7*50 y
Idem.., . . . , . . . . . . Diego Alar con Fernández. ......................... 7*50 y
I d e m . . , , , . . . . . . . . Francisco Albaladejo Domenech............... 7*50 »
Id e m ,* ,.. . .  . . . . . . Ramón Banega Puig........... ....................... 7*50 y
Idem. . . . . . . , . . . . . . Mamerto Berneta García........................... 7*50 a
Idem. Buenaventura Casanova. ........................... 7*50 a
I d e m , . . . . . . , ......... Mariano Bravo Regajo. 22*50 y

CLASES NOMBRES
Haber mensual que se les asigna..

Pesetas.
OBSERVACIONES

Idem......................... Antonio Castro Peláez............... *............. 22*50 »Idem......................... Federico Catalá Rafols........ .......................... 7*50 >Idem......................... Vicente Castell Castell............................... 7*50 >Idem ....................... Prudencio Dávila Gutiérrez...................... 7*50 »Idem......................... Francisco Esteban....................................... 22*50Idem......................... Juan Estaquera Rodríguez.......................... 7*50 >Idem......................... Domingo Fabá Pedret........... .................... 7*50 >Idem......................... Jerónimo Flubias Bagarías.......................... 7*50 »Idem......................... Vicente Guillart Camarasa........................... 7*50 yIdem ,....................... Pablo Guilog del Valí................ .................... 7*50 »Idem......................... Francisco González C lavijo....................... .. 7*50 »Idem............... Francisco Garri Colán................................... 7*50 »Idem ........................ Gumersindo García Chorva.......................... 7*50 >Idem.............. .. Florencio García Jábega 7*50Idem ........................ Joaquín Garabella Costa............................... 7*50 v?>Idem......................... Juan García Iniesta........................................ 22*50 »Idem ...................... .. Pedro Hernández Soria ............................... .. 7*50Idem....... .............. Toribio Iglesias E xpósito............................. 7*50 »Idem......................... Juan Iza Iturralde........................................... 7*50 »Guerrillero............. Escolástico Gómez González ....................... 7*50Soldad©.................... Antonio Lejarza Picarza............................... 7*50 yIdem ................... Pedro Llanzado Abaymó............................... 22*50Idem ......................... José Llodrá Sánchez....................................... 7*50 »I de m. . . . . . . . . . Juan Méndez Castro...................................... 7*50 »Idem ......................... Angel Martínez Alonso . . . ........................... 7*50 >Idem ......................... José Martínez Poveda..................................... 7*50 »Idem.......................... Fabián Martín Delgado................................. 7*50 yIdem.......................... Domingo Martínez Ortega............................. 7*50 yIdem.......................... Sotero Martínez Pérez.................................... 22*50 yIdem......... ............... Manuel Navarro Gari........................... .......... 22*50 yIdem.......................... Venancio Navarro Gas©....................... .......... 22*50 yIdem José Ortuño Sánchez......... 22*50 >
Idem......... ............ Nicolás Pastor A rques.................................. 7*50 >
Idem.......................... Justo Pastor Santiago.................................... 7*50 yIdem.......................... Enrique Pastor Larrinaya............................. 15 yIdem.......................... Miguel Permañe Bernet................................. 7-50 yIdem.......................... Isidro Palau Puig............................................ 7*50 »Idem....... ................. Juan Ruiz Labado........ . ................................ 7*50 yIdem ....................... José Rivera Barro........................................... 22*50 yIdem.......................... Francisco Rivas Onteiro........................ 22*50 yIdem........................ .. Pedro Rodríguez Torregrosa....................... 22*50 ySargento.................. Manuel Núñez del Campo............................. 25 yOaJ)© ......................... Domingo Fenellosa Traver.......................... 7*50 yCorneta................... Pascual Biciro Reigoscha............................ 22*50 ySoldado ................... José Aguila Montí........................................... 22*50 yIdem......................... Prisco Barrios Torralba................................ 22*50 »Idem......................... Miguel Cerezo Arrabal.................................. 22*50 yIdem......................... Eusebio Corchado Gómez............................. 7*50 yIdem............. Juan Dorado R uiz........................................... 22*50 yIdem......................... Sebastián Expósito Palera............................ 7*50 yGuerrillero . . . . . . . Modesto Hernández Menéndez..................... 22*50 ySoldado ................... Severino Fernández C id ................................ 7*50 yIdem............. *......... Juan García M uñoz........................................ 7*50 »Guerrillero............. José G&rlobo A randa..................................... 22*50 ySoldado............. Santiago García Santos................................. 22*50 yIdem....................... .. José Guerra Agüero ...................... .. 7*50 yIdem......................... Manuel García Castillejos........ .................... 7*50 yIdem......................... Manuel Gallardo Incógnito ......................... 22*50 yIdem.......................... Ramón Gincela Marcos.................. .. 7*50 yIdem.......................... Francisco Jimeno Lorente ................. .. 7*50 yIdem ......................... Marcelino López Gutiérrez........................... 7*50 yIdem ........................ Juan Largo Guzmán............................... .. 22*50 yIdem........... .............. José López Hernández................................... 7*50 yIdem. . . . . . . . . . . . . Vidal López Parraverde................... .............. 7*50 yIdem............. .. Francisco Mateo Incógnito.......................... 7*50 yIdem Rosendo Masanet Fran.......... . ...................... 7*50Idem ........................ Román Miguel R om án.................................. 7*50 yIdem .............. .......... Cándido Marín Zurita.................................... 7*50 yIdem ..................... Manuel Mayo Muñiz....................................... 7*50 yIdem........ ................ Pedro Pérez Báez .............................................. 38*03 yIdem........... .............. Carlos Povil L leira ......................................... 7*50 yIdem ................... Primitiva Quintana Boch............................. 7*50 »Idem ......................... José Regueiro incógnito............................... 7*50 yIdem.......................... Tomás Romero Moreno................................. 7*50 yIdem.......................... Gabriel Rivas Pastor....................................... 7*50 yIdem.......................... Rafael Sánchez Molina.................................. 22*50 yIdem.......................... Evaristo Suárez Ledo.................... ................ 22*50 »Idem.......................... Jesús Soto V idal.............................................. 7*50 »Idem......................... Higinio Sánchez Robles................................ 7*50 ySoldado movilizado Constantino Suárez Rodríguez................... 22*50 . ySoldado................... Cosme Sáinz Armiñanus............................... 7*50 yIdem......................... Rufino Sánchez G il........................................ 7*50 »Idem......................... Manuel Santiago Cazorla............................. 7*50 yIdem....................... .. Santiago Sánchez Teso.. . . . . ......................... 7*50 yIdem......................... Juan Silvelo Pérez......................................... 7*50 yIdem ........................ Tomás Urrién Zunzunegui........................... 22*50 yIdem................. Rafael Vázquez Gallego................................ 22*50 yIdem.......... Jaime Victon Marín................................... 22*50 yId em ........................ Victoriano Velasco Morán .................. .. 22*50 yIdem.......................... Pedro Vázquez Vázquez.......................... .. 22*50 yGuerrillero............. José Varela Espósito................................... 22*50 ySoldado................... Francisco Villot A lucha........................... 7*50 yIdem o....................... Juan Venegas Estévez................................... 7*50 yIdem.......................... Andrés Vives G elí............................... ............ 7*50 yIdem............. ........... Eusebio Zarategui Góngora . ............... • 7*50 yIdem.......................... Mateo Zaragoza Bares.................................... 7*50 y

Madrid 20 de Diciembre de 1899. =  AzcIrraga.

MINISTERIO DE HACIENDA
J u n t o  d e  Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos he-chas por esta Junta durante la primera quincena del mes de Octubre último (1E.
JUBILADOS

D. Juan Al diz y Castro, clasificado con el haber de 2.100 pesetas anuales, tres quintas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 25 años, 5 meses y 8 días de servicios. Extracto de los mismos: Aspirante de segunda clase á Oficial de Hacienda pública un mes y 25 días; Agente de la Contribución industrial un mes y 4 días; Interventor
(1) Yéase la  Gaceta de ayer.

Yista de las Aduanas de Pedralva y de Luarca 9 años, 7 meses y 6 días; Yista segundo de la Aduana de Vigo un año, 9 meses y 12 días; Yista tercero de la de la Coruña4 meses y 20 días; en igual cargo en la de Pamplona 7 meses y 10 cuas; Administrador de la  Aduana de Yerín 3 años, 5 meses y 29 días; Oficial de segunda clase, Yista primero del Depósito comercial de Santander, 3 años, 11 meses y 2 días; Yista de la Aduana del mismo Santander 3 meses y 17 días; Administrador de la del B’errol un año, 9 meses y 26 días; Yista de la Aduana de Cádiz 8 meses y 22 días, y en igual cargo en la de la Coruña 2 años, 6 meses y 15 días.D. José Ballester y Ripoll, clasificado con el haber de 1.500 pesetaá anuales, tres quintas partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y  por reunir 34 años y 2 días de servicios. Extracto de los mismos: Torrero ordinario del Cuerpo de Torreros de Faros 14 anos y 11 meses; Torrero de la clase de segundos 6 años, 6 meses y 19 días; Torrero primero 9 años, 11 meses y 24 días, y Torrero de la clase de Mayores 2 años, 6 meses y 19 días.

D. José Moreno Monroy, clasificado con el haber de 1.200 pesetas anuales, dos quintas partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 21 años, 4 meses y  8 días de servicios. Extracto de los mismos: Delineante de Divisiones de ferrocarriles 17 anos, 2 meses y 9 días, y Oficial segundo de Administración civil, Delineante primero de Obras públicas, 4 años, un mes y 29 días.
D. Ignacio Galán y  Martín de Urda, clasificado con el haber de 800 pesetas anuales, dos quintas partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 20 años 9 meses y  27 días de servicos. Extracto de los mismos: Administrador de Correos de Madridejos 9 años y 11 meses; Oficial de quinta clase de Hacienda pública, Inspector del ramo en la Administración subalterna de Madridejos, un año y 10 días; Oficial cuarto, Inspector de las Administraciones subalternas de Hacienda de Toledo, 2 años, 5 meses y 3 días; en igual cargo en Albacete un año, un mes y 8 días, y Oficial de quinta clase de Hacienda, en comisión, 6 años, 4 meses y  6 días.continuará.)
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MINISTERIO DE DA GOBERNACION

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d
E s t a d o s  r e la t iv o s  a  l a s  in h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  a y u n t a m ie n t o   d e  e s t a  C o r t é  e n  e l  d ía  2 3  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 9 9 .

R e l a c i o n   i n d i v i d u a l  d e  l a s i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Afios. Meaos. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Federico Arbós................... .. . ........................» 6 p » Párvulo.............•. Viruela........................................................ Olmo, 25.
José Cobo........... . . . . . . . . . . . . .  . . . . 46 p p Casado Idem.......... ................................................... León, 9.
Félix Amaró Vicente.................•.. •............. . 7 p p Párvulo.. ............. Idem......................................................... . Felipe IV, 4. 

Bolsa, 4.Pablo García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 25 p p Soltero................. Erisipela......................... .....................
José Fernández..•.••••••••,••.~, . . . . . . . . . . .  ..• . 25 p p Idem.................... Fiebre tifoidea....................... ...................... Travesía de Belén, 2.
Luis G o n z á l e z .............. 55 p » Viudo.................. Tuberculosis................................................ Palma, 53.
Isidro Beltrán.......................... . . . . . . .......... 20 p p Soltero....... ......... Idem............................ ................................ Abades, 10.
To-naoio Revuelta................. . .  .. 23

35
p Casado.. ..•••••«• Idem...... ...................................................... Espíritu Santo, 12. 

Cabeza, 24.Nicssio Mesón . . . . .  ................................. . ........... p p T d f v m f . . . . . . . Idem.................................... ......................
Trinitario Barbero. ...................... « . . j. . . . . . . .  •••• 21 p p Soltero................ Idem............................................................ Hospital Provincial. 

Idem.39 p p Viudo... ............. . Idem..................................................... .
54 p p Casado ................. Idem.................................................... . Cardenal Cisneros, 73»
72
52

p p Idem..................... Lesión orgánica del corazón...................... Fuencarral, 152.
Valpntín García... . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . p p Viudo......  . . .  .. Endocarditis............................. . . .  •.......... Hospital Provincial. 

Imperial, 10.50
p

p Casado........ . Idem............................................................
Alfonso Gutiérrez . ...................... . . . . 9

22
11
6

p

p Párvulo ........... Bronquitis.......................... ........................ Paloma, 26 y 28. 
Aguila, 25. 
Jacometrezo, 26.

Vicente Becerra................. . .  •.. . . . . . .  . . . .  . > p T fj P.TYl . . . T. . T. . . . Idem............................ o. . .  ...........
Antonio V I é n d e z . . . . . . . . . . . o . . . p p T d em., t .. T., . . . . Idem......... ................................................ ..
FHnardo Méndez • ........ ........................ .. .. 2 p Tdcrn. . .  T. . . . . . . Idem ............ . . . ....................... Góngora, 2.

Guipúzcoa, 6.
Paseo de la Florida, 17,

Fnrione Deificado.......................... ........................ . 1 p Tdftm..................... Idem.............................................................
75 p p Viudo............... Br oncopneumonía............... .......................

«José Pérez ................. . . . . . . 51 p p Casado.......... . Idem.................................................... Españoleto, 3. 
Eloy Gonzalo, 3.Pascual Martínez................................................. .. 64 p ídem.-.. . . . . . . . . . Catarro pulmonar.......................................

Juan Car ames ....................................... .... t f . T T T T. t 56 p p ídem - Idem................................................ Travesía del Conservatorio, 5.
76
1

p p Viudo. ................. Idem................................ . Provisiones, 9.
Vicente Abadía . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . p p Párvulo. ............... Idem...... ...................................................... Hospital del Niño Jesús, 

San Onofre, 8.Sebastián Tturriz . .......................... . 2 p Idem............. . Pneumonía............................ ......................
Manuel Solana ................. ........................ . ..  . 52

73
p p Viudo ...•••••••• Idem............................................................ Hospital de la Princesa.

Mariano Sismés ••• • •..••• . p p Idem....... . Pulmonía.................................... ................ Atocha, 97.
Juan Sánchez. . . . . .  . . . . . . ............. . 52 p Casado.. .••••«... Pneumonía............ ..................................... Travesía del Fúcar, 15.
Antonio Cornejo......... . .......................................... .. 70 p p ViudO........... •.. • Enterocolitis... . ................ ......................... Plaza del-Rastro, 6.
Vicente Sánchez-Caro............ ................................ p 2 p Párvulo. • ............. Meningitis.».......................... .......... ........... Humilladero, 18.
Rafael Méndez .... ................................ .................. 40 » Soltero............. , • Reblandecimiento cerebral........................ Hospital Provincial.
Eugenio Brotos.. . . . . . p 13 Párvulo................ Eclampsia................................ ................. Cairetera de Toledo, 4.
Faustino Furuz ................. ............ ........................... p p 17 Idem................... Raquitismo...................... .................... Prado, 21.
Eusebio Sinansia............................................ p p 7 Idem............... o.. Idem............. .......................... .. • ............. Pozas, 14.
José Fabregat 85 p p Viudo Senectud....................................................... Santa Isabel, 33.
Agustín Hernández................ . 82 p p Idem.. • ••••••.••* Idem.............................. ........... ............... Carretas, 39.
Domingo Porré. .. 74 p p Soltero • ............... Idem........................ .......................... . Hospital Provincial, 

Sombrerete, 11.Antonio Fernández ••«••. ••••••••o.. . . . . . . . . . . . . . 49 p p Casado .••••••••• Caquexia cancerosa.............. ...................
José Fernández......... ............. ............... *.......... » 1 * p > > Depósito judicial. 

Meléndez Valdés, 10.Feto masculino ............................................................. p i » p > p
Idem.................... ......................................... .................. p I * p p p Morería, 19,
Idem................... ........... ........................o................. p I ^ p p Segovia, 45.

Ruiz, 26.
Guzmán el Bueno, 26. 
Orfila, 6.
Hospital Provincial, 
Embajadores, 6. 
Campomanes, 1. 
Mesonero Romanos, 13.

Doña Valentina Leiva............. ....................................... 34 . p p G asada.. . . . . . . . . . Fiebre puerperal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Victoria Tarazona.. . . . • .......... ........... 2 % Párvulo............ •. Difteria...................................................
Encarnación Vicente.••••.......................... .. p 10

p

p Idem.................... Idem... •.••••••••• ♦ •. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carmen Martínez.................... .............................. 49 Casada................. Tuberculosis ........... •.
Dolores Pérez .................................... ................... 22

82
, p Soltera........ .. . • • Endocarditis . •. .............. •••••... • •.. •.

Inocencia Rollo ............... •• ••.............. p Viuda................... Insuficiencia mitral. . . . . . . . . . . . . . .  ¿..........
Justa Rodríguez......... .......................... 26 p p Casada................. Colapso cardíaco ............. ....................
Carmen Gallego...................•••••...........••••• ■p 4 Párvulo.». . . ....... Bronquitis . . . . . . . . . ................................... Ronda de Valencia, 10, 

Carretera de Toledo, 9.Rafaela Rodríguez.............................................. ;. p 6
4

Tdp.m . „ » . . .......... Idem.............................................................
Angela Bardeso................. ............................ ....?. p Idem,. . . . . . . . . . . Idem.................................................... Ministriles, 10. 

Salitre, 2.Ana Caballero..................................................... .. p 5 Idem.. . . . . . . . . . . Idem..............................................................
Sofía Laguna........... ............................ . . .......... ... 25

4
Casada................ Broncopneumonía............. ...................... Antonio López, 69. 

Galería de Robles, 4. 
Fuencarral, 48. 
Argensola, 24. 
Puente de Toledo, 1. 
Toledo, 48.
Eloy Gonzalo, 3. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Carmen Tomás.................. ••••.... ••••............ » p Párvulo ............. • Idem..................... ..•••..................... .
Joaquina Rodríguez...................... ....................... 1 p Idem..................... Idem...... .................................0..................
Polonia Rodríguez. •••.«...••••••••»......... 50 p p Viuda.......... • •. •. Idem............... ...........................................
Eugenia Izquierdo........................... 66 p Idem . . . . . . . .  o •.. Pneumonía...................................................
Petra Morillas....................................................... 70 p . p Idem..................... Idem....................................... ...................
Patrocinio Pescador ........................ ...............  •.. 53 p p Casada........... • • • Catarro pulmonar............... ...........
M. del Pilar Olmo ............... ................................. p I3»

Párvulo................ Cirrosis hepática................................... .
Dominga Parla.............. 69 p Viuda............ Litiasis biliar..............................................
Angela Ruiz 45 p Casada................. Cirrosis hepática........... ............................ Santa Engracia, 9. 

Salitre, 19.
San Bartolomé, 21.

Bernarda Suárez . • •. • • . . . . . . 78 p p Viuda................... Nefritis.........................................................
Ana del Moral..................................... . 86 p Casada.... ........... Apoplejía cerebral............. ........................
Fernanda Hurtado................. . 33 p p Soltera I d e m ....................... . Sombrerete, 3.
Basiliá Román......... ......................................... 76 p p Viuda............... . Embolia cerebral........................................ Dos Amigos, 5. 

Pozas, 4.Josefa Davoliñas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 p Párvulo. ............... Meningitis............. . . . . . . . . . . . .
María Molina • ...................... ... ........................ . p 9 Idem. . . » ............. Idem........................................ ........... Jesús del Valle, 34.
Tomasa Gano......... ............................... 79

p

p Viuda................... Senectud..........• • • ................ .................. Almagro, 3. 
Hospital Provincial. 
Depósito judicial. 
Torrijos, 16.

Petra Berrocal................... . ............. .......... p 7 Párvulo................ No determinado...................  ••«•••..........
Francisca Fernández.......................................... . p p > >

Feto femenino.. •................... . p p p
ó

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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(1) So ha adoptado asta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; v en esta sentido, las enfermedades esa. 

signadas en el grupo de infécciosas excluyen toda medida sanitaria con relación álas personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiesas Implican la  naetsidaf 
4t ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos,

(3) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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M 24 á €¡ Diciembre de 1899Lísss El Director general, C. María Cortezo.

D  refeién general de &dn®iiitsti*»ei©ii.
Dispuesto por Real orden de 27 de Noviembre último que 

sólo vienen obligados á tener Contador de fondos los Ayun
tamientos cuyos presupuestos, deducido el encabezado de 
consumos, gustos carcelarios, suministros al Ejército y otros 
análogas, excedan de 100.000 pesetas; esta Dirección general 
ha acordado conceder un plazo de treinta días hábiles» con
tados desde el siguiente á la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, f-e Madrid , á fin de que las Corporaciones muni
cipales puedan reclamar su exclusión de la lista en que cons
tan como obligadas á sostener el mencionado cargo de Con
tador; entendiendo que las que no lo hagan en dicho término 
renuncian á la reclamación.

Las peticiones se justificarán con certificados de los pre
supuestos municipales en el último quinquenio, detallando 
las cantidades que recaudan por cuenta del Tesoro y las que 
perciben como recargos sobre aquéllas, de conformidad con 
la  Real orden citada.

Madrid 23 de Diciembre de 1899.=E1 Director general, 
Eugenio Sil vela.

Anunciado concurso en la G a c e t a  de  M a d r id  correspon
diente al día 24 de Noviembre ¡próximo pasado para proveer 
la vacante de Contador municipal de Baena (Córdoba), se 
pone en conocimiento de los interesados haber quedado sin 
efecto, toda vez que lo fué equivocadamente, pues no ha sido 
aún resue'to el publicado con fecha 17 de Agosto de 1897.

Madrid 23 de Diciembre de 1899.=E1 * Director general, 
Eugenio Silvela.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno elviL de la , provincia de lladrid*

D. Zacarías Barrios y Morales, Fiscal especial nombrado 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en 
juicio contradictorio para depurar el acto de heroísmo y ca
ridad llevado á cabo por el Sr. D. Nazario Toledano y Fer 
nández, salvando la vida, con exposición de la propia, á un 
niño en la tarde del día 9 de Junio del corriente, año de 1899, 
por si de dicho acto resultase acreedor á su ingreso en la Or
den civil de Beneficencia, doy la debida publicidad por el 
presente edicto, llamando á las personas que tengan algo que 
declarar en pro ó en contra del referido acto, para que en el 
término de quince días, á coptar desde la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, acudan á ,esta Fiscalía, ca
lle de Carranza, núm. 6, entresuelo, todos los días no feria
dos, *de seis. ocho de la noche.

Madrid 18 de Diciembre de;1899.=Zacarías Barrios.

* n  te d ia  de l a f e c A a j d * tt$niáos  
* # e * m p o r  no e n c o n tra r á  h s t in k i ^ n Q S ^  de 'd p n á i
prenden  f  ........

CENTRAL

Malaga.-~Daams, Yalverde, 5, tercero.
Cuevas.— Mariano Pérez Juez, Atocha, 6.
Ferrol. —Generosa Martínez, Almos, 2l, portería.
Bruxelles. Rene', sin señas.
Valdepeñas.—Rafael Estrela, Barrionuevo, 20, segundo 

(ausente).
A veiro .--Francisco Martínez, Amazonas, 3.
A  y elo. —García, Atocha, 127.
Barcelona.—Oíivér, San Bernardino, 4.
Madrid 26 de Diciembre de 1899.=E1 Jefe del Cierre, F. 

Medina.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitiicioiial de Madrid.

Presidencia.i -
EMPRÉSTITO D$ 1868

De conformidad con lo estipulado en el contrato de emi- 
isfón del empréstito de 1868 y convenio celebrado por el Ayun- 

. tamiento con los tenedores de 0bií¿aciqnes?de este empréstito 
en 18*0,' vengo en disponer qué en:él día l l  dé Enéro próxi
mo* y á las tres de la tarde, se verifique en ésta primera, Gasa

. Consistorial eí sorteo núm. ~3, corréspóndiénte al príméro de
dicho mes, p’ara la amortización del 40 obligaciones, según el 
presente detalle: '

Pesetas. !

1 con premio de..................................... 40,000
2 con ídem de L000 pesetas................ 2,000
5 ídem def500 id .   ....... ..... 2 ,500

10 ídem de 300 id ...................................  3.0 0
22 ídem de 200 id   ...............  4>4u0

40 51,, 900

El acto será público y  presidido por la Comisión de H a
cienda y asistencia de un Regidor Síndico, Contador y Secre
tario del Excmo. Ayuntamiento.

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contiene 
los números de las obligaciones de este empréstito! en circu
lación, y que se hallará debidamente pilcado y sellado, 40 
papeletas, que representarán el número tde obligaciones que 
se amortizan, con los premios indicados y por el mismo or
den de extracción.

Terminada ésta se cerrará el globo con las formalidades 
de costumbre.

Las obligaciones que resulten amortizadas no devengarán 
interés desde 1.° de Enero de 1900, siendo, por lo tanto, pa
gadero como último el cupó/i vencido en dicho día,

Del resultado del sorteo se levantará, acta por duplicado 
con objeto de que un ejemplar quede unido al expediente in 
coado por Secretaría, y otro, surta sus efectos en Contaduría.

Los números délas obligaciones amortizadas y premios 
obtenidos se publicarán en los periódicos eficialeles y se 
expondrán al público en el tablón de edictos de este Ayunta
miento.

Los .tenedores de dichas obligaciones las facturarán en 
impresos que al efecto se expenden en la A dministración de 
Propiedades, Rentas y Arbitrios, Plaza Mayor, 3, ;y Tercena 
municipal establecida en el Ayuntamiento, los cuales presen
tarán en el Negociado de Deuda de la Contaduría, cuidando, 
de separar de las mismas los cupones vencidos, que presenta
rán por separado cou las formalidades de costumbre.

A l dorso de las obligaciones q;ue resulten amortizadas se 
consignará, con la firma de su tejedor, el siguiente endoso: 
«A l Ayuntamiento de Madrid para su amortización según 
sorteo.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Diciembre de 1899.= Y .  G. Sancho.

EMPRESTITO DE 1861

De conformidad con lo establecido en el art. 7.b del Real 
decreto de emisión de 20 de Agosto de 1861 del empréstito 
municipal de dicho año, esta Alcaldía Presidencia ha dis 
puesto que el día 11 del próximo mes de Enero de 1900, á las 
tres y media en punto de la tarde, se celebre en esta primera 
Casa Consistorial el sorteo para la amortización de 2.196 
obligaciones de dicho empréstito, con las formalidades si
guientes: * *

El acto será público y presidido por; la Comisión de Ha
cienda, asistiendo un Sr. Regidor Síndico, y  Contador y Se
cretario de la Corporación.

De las 58. 669 obligaciones que existen en circulación, se 
descontarán 2.071 que se amortizaron en el sorteot celebrado 
el 31 de Diciembre de 1898, quedando 56 598, y siendo, por 
tanto,, sólo éstas las que entrarán en est¡e sorteo.

De las 56.598 obligaciones referidas $e formarán 5j660 se
ries, representadas por igual número de ¡bolas. De éstas, 5.658 
representarán otras tantas series de 10}obligaciones, forma
das por los números qué comprende la decena que termina 
con el numero de la serie, agregando un cero, y dos de ellas, 
las bolas ¡números 5.685 y 5.867, representarán series de nue
ve obligaciones, formadas respectivamente por la nfúm<-56.842 
A5Q (por ¡haberse amortizado; en el último sorteo la obliga
ción nuqa. 56.841) y por las obligaciones números 58.661 á 
669, (últimas puestas en circulación).

. Estarán expuestas al público las 207[bolas correspondien
tes *a las 2 070 obligaciones que se amqrtiznron ep 31 de Di
ciembre de 1898, no haciéndolo de la 5j.685-por la razón ex
puesta ̂ pteriormentelesto es* que entrará emsortep como re
presentativa de nueve obligaciones. . ¡

Para Ija amortización de las 2.196 obligaciones,¡ se extrae
rán 220 bolas, entendiéndose Amortizadas con la última bola5 
los seis primeros números de la decepa cuya s^rie repre
sente. 1

Si entre dichas bolas fuese extraída la 5.685, que sólo re
presenta nueve obligaciones, la última bola que se extraiga 
amortizará siete obligaciones, y si fuesen extraídas las dos, 
la última amortizará ocho.

Las obligaciones que resulten amortizadas no devengarán 
interés desdé 1.° de Enero próximo, siendo, por lo tanto, pa
gadero como ú ltimo cupón el vencido en dicho día. 1

Del resultado del sortso se levantará acta por duplicad^, 
con objetó dé que up ejemplar quede unido ¡al expediente irik 
coado por decretaría, y .otro surta sus efectos en la Cjontá- 
duría. 1 • - ■ ■ - * - * |

Los número^ de las bolas extraídas y losj de las obligacio
nes amor tiza da é se publicarán en los periódicos! oficiales y se 
expondrán al pfiblico en el tablón dp edictos de ’estel Ayunta
miento. ' ' ‘ |

Los tenedores de dichas obligaciones las facturarán en 
impresos qife n,\ efecto se expenden! en la Administración de 
Propiedjade^, Reptas y Arbitrios, sita en la plazp Mayor, nú
mero 3, y  Tercejna de la primera Casa Consistorial, y  presen
tarán en el ^Negociado de Deuda de la Contaduría, ¡cuidando 
de cortar de las: mismas únicamente los cppones Jven<fidoi|, 
que! preseníaráp por “separado don las .formalidades de cos- 
tunibre. 1 ’ 1

A l dorso de las obligaciones; amortizadas se, consignará, 
con la firma de su tenedor, el siguiente qndoso: «Á1 A yfinta- 
miento de Madrid pá.ra su amortización^ según sorteo.» ?

Lo que be ani ne a al púb ico para su conocimiento.

Madrid 26 de Diciembre de 1899.=E1 Alcalde Presidente, 
V. G. Báncho.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
Juzgador de prim era

BARCELO NA-NO RTE

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria» que se expide eá 
méritos de la causa criminal sobre calumnia contra José A. 
López, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, cuyas señas y circunstancias 
personales del mismo se ignoran.

Dada en Barcelona á 13 de Diciembre de 1899.=Tomás 
Sancho.=Por el Escribano Vintró, Francisco Antonio Y  ñez, 
habilitado. J—9907

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parqut. de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre homicidio contra José Gil, alias Tío 
Royo, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, ¡la aa y em
plaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la practica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D G ), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado, que es de est tura baja, ru
bio, regordete, de cuarenta y ocho años, habla el castellano 
y viste blusa azul en forma de chaqueta, pantalón de paño y 
alpargatas.

Dada en Barcelona á 27 dé Noviembre de 1899.=Tomás 
Valls =E1 Escribano, por D. Marcelo.Planas, Enrique Parcet, 
habilitado. J—99u8

D* Tomás Valls Rodríguez, Magistrado excedente de Au
diencia territorial, Juez municipal del Instituto en funciones 
de Juez de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos délas 
diligencias que se instruyen en cumplimiento de la sentencia 
dictada en* la causa criminal sobre lesiones contra Teiesforo 
A réva lo . Hermosa, de veintinueve'¡años de ed*d, natural de 
Huerta de Valdecarábanosv dependiente de comercio, y cuyo 
actual,paradero se ignora, se citá; llama y emplaza al mismo, 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , com
parezca ante idicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia;, apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarada rebelde.

A l propiodiempo, en nombre de Si M la R-ina Doña Ma
ría,Cristina (Q* D. G.), Regente* del Reino, ruego y encargo á 
lás Autorídades, fuerza pública y  agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y  conducción ante este 
Juzgado.del referido procesado Telesforo^Arévalo Hermosa.^

. Dada, en Barcelona á 13 de > Diciembre de 1899. =Tom ás 
V a lls .=E l Escribano, José María Florensa.

J— 9909
BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 
inillo de Sayago.

Los Alcaldes» Jueces municipales, Guardia civil y demás 
dependientes de>la policía judicial practicarán en sus respec
tivas demarcaciones las más eficaces diligencias en averi
guación del paradero de las caballerías cuyas señas se ex
presan á continuación, que en la noche del día 12 de Noviem
bre último fueron sustraídas de los términos de Sagino y Vi- 
?ñuela, y caso de ser habidas, juntamente con la persona en 
cuvb póder se encontraren, serán puestas á disposición de 
■este Juagado, shno acreditaren su legítima procedencia; pues 
¡así lo tengO)acordado en causa criminal que instruyo.

Dadq eniBerpaillo á 14 de Diciembre de 1899,=Alberto H. 
¡Galan.^Por su mandado, Abelardo H. Piñuela.

Señas de las caballerías.
Un macho mular, de edad cerrada, pelo negro, seis cuar

ta s  ¡de alzada, con la oreja izquierda hendida, con dos luna
res en la espalda como de dos rozaduras, la frente canosa, J  
escqlado.

Unaipollina de doce á trece años, de seis cuartas de alza
da poco más ó menos, que tenía unos lunares blancos, uno 
¡á cqda lado del costillar, criando. J—9910

BILBAO

p. Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucciíSn dé 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Guillermo Rafael 
Germán Ascán Lutteroth y Elisabeth, de cuarenta y do 
años de edad, hijo de Carlos Emilio y de Josefina, de estado
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casado, natural de Cádiz, de profesión comerciante, vecino 
de Barcelona y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de esta requisitoria en la G a ' . b t * de  M a d r id , com
parezca en este Juzg do instructor ó se constituya en la cár
cel del partido con el fin de recibirle declaración con carác
ter de inquirir y responder de ios cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre tentativa de estafa; bajo aperci
bimiento, en otro caso, de ser declarado rebelde y de pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción del procesado Lutteroth, si fuere habido, á 
la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 14 de Diciembre de 1899.=Lucinio Mar
tínez. J—9911

CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavija, Júez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo á Juan 
Silva, sin segundo apellido, cuyas circunstancias al final se 
expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en la Ga c e t a  de Ma d rid  y Bo- 
tetín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que 
se le instruye por el delito de hurto; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 5 de Diciembre de 1899.=Rafael Bethen
court.—Francisco Camacho, habilitado.

Señas y circunstancias.
Es hijo natural de Juan Silva Vázquez, natural y vecino 

de Cádiz, de diez y siete años y de estado soltero. J 9912

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Jaez de primera instan
cia de esta ciudad.

En virtud del presente cito y llamo por segunda vez á 
Doña Práxedes Díaz de Tezanos; Doña María del Piélago, 
viuda de Gándara; D. José Díaz Escajedo, D Domingo y Don 
Manuel Ruiz Calderón; Doña Serafina, D. Juan, D. Daniel y 
Doña Concepción del Río Terán, y Doña Juana Tezanos, sus 
herederos jS causa habientes, y á todas las personas que, 
como dueños, censualistas, hipotecarios, ó por cualquier con 
cepto, ostenten algún derecho sobre la casa, en esta capital, 
calle de la Verónica, núm. 164 antiguo y 19 moderno, para 
que comparezcan ante este Juzgado en forma legal á hacerlo 
valer, si lo estiman procedente, en las actuaciones que ins
truyo de oficio con motivo de la venta efectuada de dicha 
fine» en concepto de ruinosa, por el Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad; previniendo á los interesados que de no com 
parecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Cádiz 12 de Diciembre de 1899.—Rafael Bethencourt. =  
Ante mí, Adolfo Soria. 516—P

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan
cia de esta ciudad.

En virtud del presente cito y llamo por segunda vez á Don 
Simón Judas T^deo Pellasa, Doña Josefa Patrón, Doña Car
men Patrón, viuda de Jiménez; D. Juan Mela; D. Juan María 
Arroyo, sus herederos ó causa habientes, y á todas las perso
nas que como dueños, censualistas hipotecarios ó por cual
quier concepto ostenten algún derecho sobre la casa en esta 
capital, calle del Campo del Sur, números 63 antiguo y 52 
moderno, para que comparezcan ante este Juzgado en forma 
legal i hacerlo valer, si lo estiman procedente, en las actua
ciones que instruyo de oficio con motivo de la venta efectua
da de dicha finca, en concepto de ruinosa, por el Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta ciudad; previniendo á los interesa
dos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Cádiz 14 de Diciembre de 1899.=Rafael Bethencourt.— 
Ante mí, Adolfo Soria. 517—P

CARBALLINO
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Car- 

bal) i no.
Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á Cami 

lo Cabo García, vecino de San Facundo, Municipio de Cea. 
en este partido, para que dentro del término de diez días, 
contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en la Audiencia da 
este Juzgado á responder á los cargos que contra el mismo 
resultan en sumario sobre lesiones á Emilio Lorenzo Figuei- 
redo, así como á constituirse en prisión provisional; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición, con las 
seguridades debidas, en la cárcel de este partido-

Dada en Carballino á 9 de Diciembre de 1899.=Antonio 
Fente. " De orden de S. S , José Lama. J—9913

CÓRDOBA
# D. Francisco Fernández Vior, Juez.de instrucción de esta 

Ciudad y su partido.
Por el presenté y término de diez días ruego y encargó á 

todas las Autoridades civiles y militares, Guardia Óivil y 
demás agentes de policía judicial manden practicar y prac
tiquen activas y eficaces diligencias para la busca de unas 
cuatro fanegas y tres cuartillas de aceitunas, procedentes de 
los olivos que hay en el terreno sobrante de la vía desdé Cór
doba á Sevilla, propio de la Compañía dé ferrócariles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante, que fueron sustraídas la noche 
del 8 al 9 del actual de un chozo inmediato á la casilla del 
kilómetro 7 de la línea de Sevilla, averiguan do t a mbié n quié
nes sean los autores de dicha sustracción, y poniendo unas y 
otros, si fueren habidos, á disposición de este Juzgado, así 
como las personas que tengan aquéllas, si no justifican su 
legítima adquisición; pues así lo he acordado en causa que 
instruyo con tal motivo.

Dado en Córdoba á 14 de Diciembre de 1899 =  Francisco 
Fernández Vior.==El Secretarió, por mi compañero Sr. Mon
tero, Teodomiro Fernández, J—9914

ESTEPA
D. Arcadlo Ortega y Serrano, Juez de instrucción de 

partido.
Por el presenté cito y llamo á los que se crean con dere

cho a una yegua castaña, menos de marca, como de diez 
años, sin hierro, calzada, baja de la posterior izquierda, y 
mns baja de la derecha, algo festoneada por la parte interna, 
con varios lunares blancos en los costillares, procedentes del 
aparejo, para que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en la G a
ceta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado para acreditar dicho derecho,', bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

También se cita y llama á dos gitanos, cuyos nombres v 
paradero se ignoran, que en la noche del 30 de Agosto últi
mo vendieron á José Reina Borrego, en la villa de Osuna, la 
referida yegua, para, que en igual término de diez días com
parezcan también en este Juzgado, á fin de prestar declara
ción; bajo el apercibimiento entes mencionado.

Dado en Estepa á 15 de Diciembre de 1899.=Arcadio Or- 
tega.==El Escribano, Francisco Amarante. J—9915

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y llama á José Blanco Pino, hijo de 
Francisco y Jtosario, natural y vecino de esta ciudad, de 
veintiocho años de edad, solero, sin instrucción, á fin de que 
en el término de diez días, á contar desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la cárcel del partido, según tiene 
acordado la Superioridad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á esta cárcel de dicho individuo.

Estepa 15 de Diciembre de 1899.=Arcadio Ortega.=Por 
mandado de S. S., Licenciado Antonio Martí. J—9916

GETAFE
D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del 

partido de Get»fe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Benito Sandoval y Alonso, natural de Morales de 
Toro, partido de Toro, provincia de Zamora, hijo de Francis 
co y de Genoveva, vecino de Madrid, habiendo tenido su últi
mo domicilio en la calle de Antonio López, núm. 28, de cua
renta y siete años de edad, casado, jornalero, para que se 
persone en este Juzgado á ingresar en la cárcel del partido á 
cumplir doce días de arresto que le faltan para dejar extin
guida la pena que la Superioridad le impuso por sentencia de 
21 de Septiembre último en la causa que se le ha seguido por 
hurto de mies en término de Villaverde; hajo apercibimiento 
si no se presentare de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y en 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las seguri
dades convenientes.

Dada en Getafe á 15 de Diciembre de 1899.=Aquilino Mu 
ñiz.=Por su mandado, Inocente Mondéjar. J—9917

GRANADA—SAGRARIO
D. José Escolano de la Peña, Juez instructor del distrito 

del Sagrario de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado José Rodríguez Cardona, natural de Algarrobo, veci
no que fué de esta ciudad, domiciliado que estuvo en la calle 
del Ciego, núm. 26, de estado casado, hijo de Antonio y  Ma
ría, y de veintiséis años de edad, para que dentro del térmi
no de veinte días, que empezarán á contarse desde el siguien
te al de la inserción de ésta en la Ga c e t a  de M a d r id , com
parezca ante este Juzgado, situado en la Plaza Nueva, frente 
al Palacio de Justicia, para la práctica de cierta diligencia; 
apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar, y será declarado rebelde.

 ̂ Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Granada á 14 de Diciembre de 1899.=José Esco
lano.=Por mandado de S. S., Aureliano Guglíeri Arenas.

;____________  J—9918

En la causa que por el Juagado de primera instancia del 
distrito del Sagrario de esta capital se sigue por ante mi Es
cribanía contra D, Antonio López sobre contrabando de ma
terias explosivas, por providencia de este día se ha mandado 
citar á los testigos, empleados que fueron de la Compañía ti
tulada Unión Española de Explosivos, D. Antonio Sánchez 
Marín, D. Antonio Hernández Andrés y D. Felipe Oliver Díaz, 
cuyos domicilios hoy se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, que comenzarán á contarse desde el siguiente de 
esta cédula en la G aceta  db Ma d r id , comparezcan ante refe
rido Juzgado para prestar declaración; apercibiéndoles que 
si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 16 de Diciembre de 1899.=E1 actua
rio, Aureliano Guglíeri Arenas. - J—9919

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Miguel Díaz Llanos, Juez de instrucei n accidental del 

partido de Santa Cruz de Tenerife.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Carbalío y García, de cuarenta y un años de edad, ca
sado con Emilia Gutiérrez, con quien no vive, tiene cuatro 
hijos, marino, natural y vecino de esta ciudad, hijo legítimo 
de Antonio y de Encarnación, sabe leer y escribir, siendo sus 
señas personales: pelo negro, bigote largo y castaño, sin pa
tilla por estar afeitado, ojos pardos, color trigueño, teniendo 
unas marcas aziíles con tinta china en el brazo izquierdo, 
para que en el término de treinta días se presente en este 
Juzgado al objeto de sustanciarse con él la causa que se le 
sigue contra el Carbalío y otro por el delito de lesiones, pa
rándole el perjuicio consiguiente si no se presentare ó fuere 
habido.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
ihilitares y agentes de la policía judicial procedan á la pri
sión provisional del referido Antonio Carbalío y García, y en 
en su caso conducirlo á la cárcel del partido, dando cuenta á 
este Juzgado; pues así se halla acordado por la Sala de justi
cia de la Audiencia del territorio en auto de 1S de Septiembre 
último, dictado en el rollo de la causa de que se ha hecho re
ferencia.

Y para su fijación en los estrados del Juzgado é inserción 
en la G a c e t a  de Ma d r id , Boletín oficial de la provincia y Dia
rio de Avisos de esta capital, se libra el presente en la ciudad 
de Santa Cruz de Tenerife á 30 de Octubre de 1899.=Miguel 
Díaz Llanos.=Por mandado de S. S „ Juan Fernández v Del
gado. J—

t a m a r it e

D, José María Barroso Pérez, Juez de instrucción de Ta- 
marite.

En v ín  ud de la presente, y conforme al núm. 1 0 dt'l ar
tículo 835 dO la ley  de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza a .Pablo Jiménez Pérez, de veintiocho años de 
edad, casado, n e oficio cestero, que viste pantalón de pana ra
yada color ceniz.L chaqueta de paño listado, y alpargatas 
negras cerradas; e s de regular estatura, con una cicatriz en 
la frente y con una papada ó bocio en el cuello* y á <uan Ji
ménez Pérez, de diez y  nueve años de edad, soltero, de oficio 
cestero, gitano, lo mis mo que el anterior, alto de estatura* 
descolorido, y viste pantalón azul, blusa del mismo color,, 
camisa blanca con listas* y  alpargatas blancas cerradas, pro
cesados ambos en méritos de la causa seguida en este Juzga
do por el delito de lesiones graves á Vicente Jiménez García, 
y cuyo paradero se ignora, para que comparezcan ante este 
Juzgado en el término de nueve días, á recibirles indagato
ria, apercibiéndoles que de no comparecer se les declarará 
rebeldes.
* A 1 ^ iŝ °  tiemP°» en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D G)., exhorto y requiero, á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, que 
en el caso de que fueren habidos procedan á su captura y 
conducción á las cárceles de este partido, por estar acordada, 
su prisión.

Dada en Tamarite á 29 de Noviembre de 1899.=José Ma
ría Barroso.=Por mandado de S. S., Francisco Martínez.

_ _ _ _ _  .. J—9893

D. José María Barcones Pérez, Juez'de instrucción de T a
marite.

En virtud de la presente, y conforme á los números 1.° 
y 8.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, liama y emplaza a Román Raluy Mon, cuyo paradero 
se ignora, de treinta y seis años de edad, de oficio labrador; 
viste camisa blanca, pantalón de pana, chaleco de lana co
lor ceniza, chaqueta azul usada, faja negra, alpargatas al 
estilo del país y boina; tiene el pelo negro, ojos azules, color 
bueno, nariz regular, barba poco poblada y con una cicatriz 
en la ceja del ojo derecho, proveído én méritos de una causa 
seguida en este Juzgado por el delito de hurto, para que com
parezca ante este «juzgado á fin de ampliarle indagatoria den
tro del término de nueve días; apercibiéndole que de no com
parecer se le declarará rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
que en el caso de que fuera habido procedan á su captura y 
conducción á las cárceles de este partido; pues así lo tengo 
acordado en auto de esta fecha, en que está decretada su 
prisión.

Dada en Tamarite á 11 de Diciembre de 1899.=José M. 
Bar cones.=Por mandato de S., Francisco Martínez.

J— 9894
ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ga- 
bmo Incógnito Serón, hijo de Antonio y de Francisca, natu
ral de Santa Engracia, vecino que fue de Villamayor, de diez 
y nueve años, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve días, á contar desde la publica
ción de la presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que, en otro caso, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á derecho; pues así lo tengo acordado en causa 
contra el mismo y otro sobre hurto.

Dada en Zar»goza á 11 de Diciembre de 1899.=Enrique 
Roig.=Nieasio Grañera. j _ 9g96

Juzgados municipales
PUENTEDURA

Habiendo fallecido en término municipal de este Juzgado 
en 18 del corriente Raimunda Serrano Bartolomé, de sesenta 
y cinco »nos de edad, soltera, natural y vecina de esta villa, 
hija de Máximo Serrano y Damiana Bartolomé, ya difuntos, 
cuyo fallecimiento ha ocurrido abintestato y sin que la fina
da haya dejado sucesión ni herederos forzoses, y como pa
rientes á sus dos hermanos Atanasio y Narciso Serrano Bar
tolomé, de los cuales sólo es conocido el paradero del Narci
so, que tiene fijada su residencia en la ciudad de Burgos, y 
el primero de ignorado paradero; y con el fin de poderse ha
cer la declaración de herederos, en cumplimiento de lo dis
puesto en la ley de Enjuiciamiento cicil, se anuncia el abin
testato en el Boletín oñeial de la provincia y la G a c e t a  d e  
M a d rid  por término de treinta días.

Juzgado municipal de Puentedura 30 de Noviembre de 
1899.=E1 Juez municipal, Florentino Miguel. 515—P

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Oviedo,
Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans

misibles, números 16.974 y 16.975, expedidos por esta sucur
sal en 19 de Octubre de 1897 á favor de D. Jenaro del Busto 
Prendes, por pesetas nominales 1.000 y 2.500 respectivamen
te, en Deudas perpetua interior y amortizable al 4 por 100, 
se anuncia al público por primera vez, para que e) que se 
crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del primer 
anuncio en la Ga c e t a  m  Mad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determinan los artículos 9.° y 322 d i regla
mento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá los correspondientes 
duplicados de dichos resguardos, anulando los primitivos y  
quedando exento de toda responsabilidad.

Oviedo 14 de Diciembre de 1899.=E1 Secretario, Ricarda 
Echeverría. X —1022

Compañía Madrileña de Urbanización
Por acuerdo del Consejo de administración, y con arreglo 

al art. 41 de los estatutos, se convoca á los señores accionis
tas de esta Compañía á junta general extraordinaria, que se 
celebrará el domingo 28 de Enero de 1900, á las dos de la tar- 
,de, en las oficinas de la Sociedad (estación del trap.vía de Te- 
tuán), para tratar de la emisión de 8 millones de pesetas en 
obligaciones.

Madrid 24 de Diciembre de 1899.=El Vicepresidente del 
Consejo, Sebastián Ciíajas, X—1019
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La Ibérica
SOCIEDAD ANÓNIMA DE C0NTKASEGFROS

En el sorteo verificado el 21 del corriente mes ha corres
pondido la amortización á las tres obligaciones de esta Socie
dad, números 50, 66 y 238.=E1 Secretario, M. Martínez.

X—1020

Compañía general Madrileña de Electricidad
Se avisa á los señores obligacionistas que desde 1.° de 

Enero de 1900 se abre el pago del cupón núm. 9 de las obli
gaciones, á razón de francos 12*50.

El pago se efectuará en París, Société général pour favo- 
liser le developpement du commerce et de 1‘industrie en 
France, rué de Pro vence, 54 y 56. _ #

Madrid 26 de Diciembre de 1899. =  El Director, Luis 
Kribben. X 1018

Sucursal del Banco de España en Bajón.
Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito trans

misible, expedido por esta sucursal en 27 de Septiembre 
de 1897, con el número de orden 2.791, á nombre de Doña 
Josefa Cuervo y García, comprensivo de obligaciones del Te
soro sobre la renta de Aduanas, por pesetas nominales 2.500, 
se anuncia al público por tercera vez para que la persona 
que se crea con dereGho á reclamar lo verifique en el plazo 
ae dos meses, á contar desde la fecha de la publicación del 
primer anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Oviedo, según precep
túan ios artículos 9.° y 322 del reglamento vigente del Banco; 
en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado 
del resguardo, quedando, por lo tanto, anulado el primitivo 
y  el Banco exento de toda responsabilidad.

Gijón 20 de Septiembre de 1899.=E1 Secretario, Gregorio 
Arauzo. X—466

Compañía Agrícola y Salinera de Fuente 
Piedra.

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1898. 
ACTIVO

Propiedad social........................................  144.381*44
Salinas   ..................................    809.204*36
Fábricas..............................................................  338.353*33
Varios.................................................................  2.099.591*90

3.391.531*03

PASIVO '
Capital social..............................................    1.000.000
Obligaciones............................................    1.038.500
Reserva mobiliaria é inmobiliaria..................  607.835*10
Varios......................................................    745.195*93

3.391.531*03

Madrid 31 de Diciembre de 1898.=E1 Jefe de Contabilidad, 
Justo Martínez.=V.° B.°=Por la Compañía Agrícola y Salinera 
de Fuente Piedra, — El Consejero Director general, Manuel 
Delgado. X—1021

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

Ayer llovió en Barcelona, Huesca, Málaga, Palma, San
tander y Valencia.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

Observaciones metereologicas  del día 26 m Diciembre de 1899

11"111,JIPn,"ll, ^ a  .................
í  * y h»®*¿ad á«i air«. -

M&4-- teímiñ*_ _̂_
8«*«. H***4» SíieiftíS. _

S mañana.”  <03-78 5*0 4 0 NE«... Brisa. . Cubierto,
9 m tó a s a i- 704*15 5‘ 1 454 E  Calma. Idem.

a  dtfeáD. . . .  702*89 7 9 64 ESE... B .l ig ..  Idem,
tdfilatard^- 701*63 ■ 7 5 5*8 S O .. ..  Idem ... ídem.

: I dala tarde 701*73 5*2 4‘3 S O .. . .  Calma. Idem.
9 da la  nockf». . 701*27 » L*8 8*ñ S  B. lig .. Despejado,

Temperaturam&xl'mdel aire 4 la «embra ®. . . . . . . . , . . . . . .  , 8*7
Mam mínima....................          2-3

D i r a r e n c l a . . ■ 6*4 '
Temp9ratr,ra máxima al Sol, t dos metros d® la tierra .,* , 13*0
IdaiHld. dentro de una esfera d® c r ia t a l .* . . . . . . . , . . ........   23̂ 4

D; -Srencls . . . . . . .  13*4
Temperatura máxima 4 cielo' descubierto junto á la tíerrs •

▼egotal* ó l a b o r a b l e  ..........   12*2
Idem m ínim a,Id..  ...................................       0 2

Diferencia *>..«. 0*. .• • «,.. . . . . . o , ,  12*0
Valccidad del viento en das 'Ultimas veinticuatro horas '

(kilómetros).......................................................     204
Oacllación barométrica,, j l < L ( m ü ñ a e t r c - a ) 5*9 
Altara Id -ccn  respecto ft la media ssuv!, 4 la® seis

da la tarde  ............................ o . . . . . . — 5*7
U v v ia  a s  l&a Aitimas veinticuatro horas (milímetros) ¡ . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre e i  estado atmosférico en varios puntos de la Península? 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, i  las siete* 
el día 26 de Diciembre de 1899.

M U »  TS t  ^  ^  KM.
S.üálL!ÍA§£§ f »1 nivel fr&Sei 

ácl mar es «cates!-
Milímeires, mtim, Stf6íl®‘______________________

g.Sebastián . ^ 5  9^ 9  g  Calma. Cubierto... Oleaje.
Bilbao...... .•  761*9 7*4 S E .... B. lig .. Id e m ,.. .» .. Idem
Oviedo.. . . . .  •
Coruña (7 h.). 761*1 9*0 N Calma.. Niebla Idem.
Santiago»..^
Orense;  762*5 7*0 S E ... .  Idem ... Cubierto... »
VíffG;...

Oporto  757*4 5*3 E   B. fte .. Idem  Picad®.
Lisboa ( 8  h.).. 762*4 7*8 NNE.. Id. lig .. N iebla .. . . .  Oleaje.
Badajos  706*5 5*0 EN E.. Calma.. Idem  *

S. Fern. (7 hó 
ScvU la...*..*
Málaga  761*4 12*8 NNO.. Id em .. L luvioso... Traaq*
G ran ada ...,.

Alicante  757*4 10*6 N O .... V. fte .. Cubierto... Idem.
Murcia..........
Val«7LCÍa...c.
Palm a  761*7 10*8 N  B risa-. N u b oso .,., ídem.
gareeion&i,•. 761*7 11*0 ENE,. Calma. Cubierto..,. Idem*

T©ru«l...........
ü&y&gossu....
S o r ia .. . . . . .•. 763*0 — 0*4 S O .... Idem ... P o co m ib .. »
Burgos...........
L®ón.....*<<*
Vallad;o lid .o . 762*5 5*0 S E ... .  Idem ... Cubierto.-. »
S a l a m a n c a 7323 2 * 0  S S E .. Idem ... N iebla  *
g sg o v ia ......
^ « 6 r id    762*6 5*1 E .Idem ... Cubierto... *
ESgcorial......
Ciudad Eeal„
O b& cste.c '..
P ar& i.;......, 759*8 0*0 S.. B. lig .. Poco nub.. »
Irlg-Nss.c. . .
*t. Mathiau.. 766*2 8*0 O  Id. fte.. N uboso.. . .  Agitada.
& ad*A iz:.... 760'7 0*5 S O .... Id. lig . Despejado.a Traaf.
iiarritx.. . . . .  762*4 8  8  SSE... Brisa;.» Cubierto... Picad*.
& ®rm ont.... 762*5 0*8 N .Caima. Niebla . . . .  *
?»rpiñán..a.. 761*6 6*3 SO.. . Idem .,. C ubierto... »
S is i© .....,. , .
S i s a . . . "60*8 5*0 E   B. f t e . . Nuboso Traai.

tom a.•«•••••  ̂ .
^loraa,.,....
la g l ia r i ,, . , .

Bolsa de Madrid
Cotizacion oficial del día 26 de Diciembre de 1899, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FGNDOi PÚBLICOS

DI* 23 Día 26.

p e r p e tu a
mi 4  p e r  Í 0 O  ín t a r ie r .

mtm F, da 50.000 pesetas nomínala**.. •». , 69 0/0 69‘15-10-05
U<m B, d® 25.000 Id. id.................... ‘   9 0/0 69*15-10-05
U n  D, da 12.500 Id, Id............................. *. 69 0/0 69*20-15
W«n O, de5.OO0Id. Id. . ....................  68480 69*15-10 j
Him. B, de 2.500 Id. Id  .....................  69 0/0
ídsa  A, de 500 Id. Id  69 0/0 69'Od-IO
m m  Q 7 H, de 100 y 200 Id. Id........................  68*95 69*15 - 05
m  diferentes serie*.. .     69 0/0 69*10-15-20-25
fcplaxo...  ................ 69*25 69*25-20-i 5-10

ñu cor, flr. 
cambio m. '69*175 

69*40-35-30-25 
fin próx. ñr. 

cambio m. 69*325
X tonda p e r p e tu a  70*80 üd próx. flr.

n i  4  p e r  1 0 0  e z t e r ie r *  0*50 prime.
Perí* F, de 24=909 peseta» nom inal**.,..... » »
{desü JS¡ d® 12.000Id. I d . > •
láen D, d® 6.000 id. Id ................... »
íánmG, de4.000Id. I d . , . . . .......................... » *
id*nB #dea.009Id, id . . . . . . . . ..........................  75*60 *
Id©» A, de 1.000 Id. Id........................................ » 75*80
Idem 0  V H, d® 100y 100Sd. Id ..   75*60 *
M& diferentes series.. .  *.......... . . . . . . . r. . . .  75*70 » 75*85
Partíái# d« 50.000 peseta* n o m í n a l a * . ; 75*70 *
Uem de 100.009 Id. Id................. * »
4  p lsso...  .....................  » »

Bmmüm &l 4  p o r  1 0 0  am ortlB A b ln .
Seri® K, de ^.000 pesetas nominales.. . . . . .  76*10 73*50-60
H n D , de 12.500 Id. Id . . . . , ............... ...............  » *
m m  C, d® 5.000 id Id..................................   76*15 ’ *
!á*&B, de t.500 Id. lá...........................................7610 73*30-60
Uem A,d® 500 id. Id.    ......................   76‘15 76*30
Mñ diferentes serle*  ................   76*20 76*50-60-55

fundaciones d«i Tesoro al 5 por 100 anual.
Nacimiento 81 Diciembre 1899:

Seri* A, 4« 500 peaeta*. ..................   108*70 103*70 '
Serie. B, de.5.000 pesetas. .......................  103,0/0 102*95-103 0/0

Ssligacione* del Tesoro, de 500 pesetas, «o- 
fcr© la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
amoxttz&bles en ocho año* ndm*. 1.608,000 97*95 97*9 '-90-98 0/0

m  98*10-15-30-25
I f m  pesetas nominales^.,... §790 97*95 98 0/0-98‘25-30

Día 23, Día 26.

f l e t e s  ñfpetecario* de Cuba de 1880».«... 77*15 7 )‘35-80-4O-45-5(
Uom fcsjm 1S.OOO peseta* nominales.. . . . . . .  7 7*15 77*25-30-35-45

« la s o .     * 77*50 fin cor. yol
Bfll.etes b.ipotacarlo* de Cuba de 1 8 90 ...... 65*25 65*40-50-55-45-41
Ilesa hasta 1 0 ,0 0 0  peseta* n om in a les ...... 65*25 65*55-50
A p la zo ,.  ........... .................. . . ” .................   65*40 »
Obligaciones de Filipina* al 6  por 100....«. 81*25 81*30-40-30
Idem hasta 10,000 peseta* nominales.. . . . . .  8 L 0/0 81*35-25
A plazo.. . . . . ...............................................   ® • • » »
Idem serie Bs 6  por 0 / 0 , d© 1 0 0  peso*, mone

da de Filipina*, con pago de interese* y 
amortización en la Península al cambio 
corriente cus ífee el Gobierno ¿ sus ven- 
•imiento- n ü ... ero* 1 á 98.748;. i . . . .  » *

Baneo Hipotecadlo d® España,
Cédula* hipotecarías ai 5 por 100.-~t71.S0- » 103*35
Cédula* hipotecarlas al 4 por 100*— 78.00C. * 100*25

Accione* del Banco de España. ..............   494*50 498 0/0-495*50
496*50

Idem Id. Id .—Cantidades pequeñas.. . . . . . .  * *
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador ......... 399*50 899 0/0
Idem Id. Id.—Cantidades p e q u e ñ a s . , » *
A p l a s o ¿ . . * | *

olletales sobre plaxM del MeSmo,

Dafio. Seneflelo Dañe. SSene&g

Albacete... .**..«« 03S0 & Logrd% &..j**v«.»*. QEI§ &
a itty .*     O*¡80 » Lorca... 0*70 &
AlicaaSe•.,••••;.». o «  » ' L u g o .,  0*10 *
A l m e r í a * . c * l §  * M á la g a - . , . . . . . » * .  O5S0 *
Avila.....» — '*’ *»* o*s® & Murcia», .......... ©‘Si &
l a d e o s . . .  .    0*80 * O rense.*,.*   0*80 »
Sarc*l®ua.<r®. . . . . .  o* 2 0  * Oviedo..■*••■.**•••••• 0*S5 *
g é js r .. , . .* ............... 0 » P a l e a d a . . . . 0*86' »
B ilbao.s.o....***»*- 0*80 & palma de Mallorca, s •
BfLigoS1*   0*80 * pamplona. •».«»*••• 0 ‘ 8 S a
O á e e ra ...» ..* * »3*» 058G P ontevedra.*   0 *ü  %
Ciñáis, i . . . . . , . . . —  0*80 » B o u * . . . . ® ‘80 »
Oartagens. 0 f%Q p . galamanca  ..........  • 0  ‘l i  &
Oastallón.... . . . . . . .  0*80 » , g an-Sebastián..•••• 0*W »
Ciudad B i O & l . 0 * S i  * ^antaudssf . ««*« —  * 0*20 v
OSrdoba ...*..»*••• 0 * 1 0  * gta. Om%Tenerií®** o«S5 3

O o r e S » - . - * . 0*85 & ' g & u t l a g o . . . • 0*20 &
Omenca....»*.*®®*** 0*85 * • gegovla. 0 »S0  >
F e r r o l . . - ” - - —  0 *2 i  e  ̂ gevílla —  0*80 6

earo&a.. • * • 0*8i 3 goria .. .........* 6*80 *
fKjba. • ■ Tarragona. • 6485 *
g r a n a d a . . • 6*80 Talavera la 0*10 í-;
em adalajara-  Qm ■*   0*80 ^
Mar© . . , . » - s ® ° « 4 0 * 0 0’85 » 0*89 *
H u e l v a . 0*81 » T udela ...•••••. —  • *
BueacHU.. o. 0*80 * ITalencla    0 * 8 6  *
J a A m . . . . 0*80 fe ‘ VallsdoUd................  0*15
lares de la Freatera » YSgo. ..*•••• ,••■•••• 0 * ^ 6  »
1 . S & & . . . 0*80 » V ito r ia ..-...,.. — •• 0f85 &
A é r iá a ....” . . . . . . .  0*80 - . 0 *i0 '

París 23 de Diciembre de 1899.

Í Deuda perpetua al 4 por 109 exterior. • fi »
Idemld. Id. interior... . . . . . . . . . . . . . . . .  i  *

Id ea  smortísabl® s3 -2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  í  »
Idem Id. ai 2 por 100 exterior.. . . . . . . .  i  »
Idem íd. al S per 100 exterior.• á • *
Obligaciones-ds C u b a . . , . , « .a, ,* » « . , c á »

fmúOB !r-aaceaes...| 8  PO? 100...   i. 99-20
i 8 I /8 .por.l0 0 -...,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 101*80.

Consolidados i n g l e s e s . . . « . . « o » » , i  98‘69 ■

’®««ifc1*íKS5: eefere
Parí*, á ia vista, beneficio,.-27*60-27155.

A N U N C I O S

R E AL DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
CIO del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par« 

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén da 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Juan, Apóstol y  Evangelista, y San Máximo, 

Cuarenta horas en el oratorio de Cañizares.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho. -^-Función 37 de abono.*— 
Turno l.°-—Aida.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media»— 
La duquesa dé la Valliere.

TEATRO DE PARISH.— A las nueve. — Función 70 da ? 
abono.-r-Turno par.—La cara de Dios.'

A las cuatro y media,-r-La cara de Dios.
TEATRO LARA.—-A las ocho y media.™Z«2 muela del jui

cio.—La sala de armas.-- El diluvio universal. —Segundo acto 
de la misma*

A las cuatro y media.—Parada y fonda*-*-El regimiento de 
Lupión (cuatro actos).

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Gigantes y cabezudos.—El belén del abuelito.—La cariñosa. — El 
traje de luces.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos»*-* 
Les buenos mozos.—El santo de la Isidra.—La señá FrasqvÁta.~ 
Los buenos mozos.

A las cuatro y,media —Lospolvos de la madre Celestina* t
TEATRO DE NOVEDADES. -  A las ocho y media.*-

Los dos pilletes.
A las cuatro.—El maestro de armas.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El rey dé la Al- 

pujarra.—El último chulo y el monólogo Una estrella.^-Fruta 
del tiempo.—El rey de la Alpujarra.

TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres^cuartos. —La ve~ 
nida de Jesús ó la estrella con rabo.— Venus Salón?.-—Lá matusiL 
ña.—La Menina 6 el timo del portugués.


